
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente trámite, 

indicando que la parte demandada presenta recurso de reposición y subsidio 

apelación contra el auto que libra mandamiento de pago proferido en fecha 24 

de febrero de 2021. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 10 de mayo de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021)- 

 

AUTO No. 1248 

  

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO DE OCCIDENTE  

                               NIT:890.300.279-4 

                               juridica@bancodeoccidente.com.co  

APODERADO:        VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL  

                               vduque@cpsabogados.com 

DEMANDADO:       JOSE FERNANDO GARCÍA DAMS  

                               C.C. 9236907 

APODERADO:        JORGE ANDRES VILLEGAS RUIZ 

                               Grupojuridico_latinoamericano@yahoo.es  

RADICACION:       76-001-40-03-001-2021-00103-00 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, en memorial remitido 

al despacho, por el abogado Jorge Andrés Villegas Ruiz, este solicita se modifique 

el auto No.456 que libra mandamiento de pago proferido el pasado 24 de 

febrero del 2021.   

 

Expone que se observa que la presente demanda si bien se adjunta un pagaré 

llenado en manuscrito no se anexa la carta de instrucciones, razón por la cual 

considera hay una falta en los requisitos establecidos por la ley en el titulo valor, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 621 y 622 del Código de Comercio y los 

artículos 422 y 468 del Código General del Proceso.   

 

Por lo expuesto anteriormente, solicita que el despacho se sirva revocar el auto 

No.456 del día 24 de febrero de 2021, por medio del cual se profirió mandamiento 

de pago en contra del accionado.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver la solicitud de “revocar el mandamiento de pago” se hará una 

breve referencia en relación al título valor de pagaré y la carta de instrucciones; 

esta consideración es pertinente toda vez que el motivo de inconformidad que 

da origen al recurso es el incumplimiento de los requisitos estipulados en los 

artículos 621 y 622 del Código de Comercio y los artículos 422 y 468 del Código 

General del Proceso.   

 

En consecuencia, es menester estudiar el contenido de los artículos 621 y 622 del 

Código de Comercio, a fin de identificar si existió la falta de requisitos alegada por 
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el accionado. Al respecto y sobre el lleno de los títulos valores en blanco la Corte 

Constitucional  en Sentencia T-968 del 2011, ha expresado que:  

 

“Los títulos valores ejercen una función básicamente económica, son la prueba o 

constancia de las obligaciones. Ellos permiten al acreedor accionar directamente 

a través de un proceso de ejecución y coercitivo obligando al deudor a pagar, 

sin necesidad de acudir a la vía judicial por un proceso declarativo a través del 

cual se establezca el vínculo del deudor. 

 

De conformidad con el artículo 620 del Código de Comercio, los títulos valores 

tienen validez implícita y solo producirán los efectos en él previstos, cuando 

contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo que ella 

los presuma, sin que la omisión de tales menciones y requisitos, afecte el negocio 

jurídico que dio origen al documento o al acto. 

 

Seguidamente en el mismo código el artículo 621, establece que los títulos valores, 

deberán llenar los siguientes requisitos: 

 

“1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo 

crea. 

 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 

signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. 

 

Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del 

domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el 

tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios 

lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea 

representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada del 

mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. 

 

Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales 

la fecha y el lugar de su entrega.” 

 

Igualmente, el artículo 622 ibídem, señala que: “si en el título se dejan espacios en 

blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones 

del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del 

derecho que en él se incorpora. Una firma puesta sobre un papel en blanco, 

entregado por el firmante para convertirlo en un título-valor, dará al tenedor el 

derecho de llenarlo (…) estrictamente de acuerdo con la autorización dada para 

ello.” 

 

Específicamente, en la Sentencia T-673 de 2010,[10] se estudió un proceso 

ejecutivo en el que se acreditó que el tenedor de buena fe del pagaré fue quien 

lo diligenció sin saber las instrucciones que las partes acordaron al momento de 

suscribirlo, en esta oportunidad se dijo: 

 

 “la carta de instrucciones puede constar en un documento escrito o de manera 

verbal, al no existir una norma que exija alguna formalidad. 

 

 

 (…) En conclusión, los títulos ejecutivos que se suscriban en blanco, pueden 

llenarse sus espacios conforme a la carta de instrucciones. No obstante, cuando 

el suscriptor del título alegue que no se llenó de acuerdo a las instrucciones 



 

 

convenidas, recae en él la obligación de demostrar que el tenedor complementó 

los espacios en blanco de manera arbitraria y distinta a las condiciones que se 

pactaron.” 

 

De lo anterior se colige, que si bien el lleno de los espacios en un titulo valor 

podrán ser llenado conforme a la carta de instrucciones del suscriptor, no existe 

ningún tipo de requisitos con los que deba cumplir, ni tampoco se señala en el 

artículo 622 que la carta de instrucciones deba constar como un documento 

escrito para su validez.  

 

también advierte el despacho que tampoco le asiste la razón al recurrente 

cuando menciona que no se adjunta con el pagaré la carta de instrucciones, 

toda vez que, del estudio del título valor aportado con la demanda se observa 

que este sí cuenta con las instrucciones dejadas por el suscriptor para ser llenado, 

veamos:  

 

 

 

Bajo el contexto impuesto la Auto materia de inconformidad no será revocado, 

sin más consideraciones el juzgado Primero Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No.456 del 24 de febrero del 2021, teniendo en 

cuenta las razones expuestas en el cuerpo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria, toda vez que el mandamiento de pago no es apelable.    

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JORGE ANDRES VILLEGAS RUIZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No. 94.520.328, y portador de la T.P. No. 125.157 del C. S. de la J., para actuar en 

este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado por 

la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez que revisado los 

archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional 

del derecho no registra antecedentes disciplinarios.  



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 076 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de mayo de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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